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• La necesidad del Reglamento para la aplicación 
de la ley 

• La necesaria profesionalización, especialización y 
transparencia

El Reglamento, una necesidad 
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La Abogacía como actor clave y representativo del 
sector concursal 

• “Por una cultura del acuerdo” y la participación como lemas del Congreso

• La función social de la Abogacía en el ámbito concursal: salvar empresas y salvar 
persona

• La reforma concursal y el cambio de paradigma en el papel de la Abogacía

• Potencia de la Subcomisión Mercantil y Concursal CGAE 
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La propuesta de la Abogacía: participación y reflexión 

• Impulsado por los órganos de gobierno, con el trabajo de la Subcomisión Mercantil 
y Concursal CGAE

• Con el objetivo del consenso en el sector 



Temas clave: acceso, designación, retribución, supervisión 

• Administración concursal profesional, especializada, de calidad

• Participación de las corporaciones

• Transparencia y buenas prácticas

• No hay administración concursal profesionalizada sin garantía de retribución

La propuesta de la Abogacía: profesionalización y buenas 
prácticas



1. Acceso 

• La configuración del examen

• La obligación de la formación continuada 

• La titulación que debe exigir el Reglamento   

• La excepción al examen. El precedente de la Ley de Auditoría de Cuentas 1988

Madrid vs Navarra



año AC persona física AC persona jurídica total

2018 1.453 999 2.452

2019 1.509 1.122 2.631

2020 1.175 920 2.095

2021 1.146 909 2.055

2022 1.532 1.275 2.807

Número de administradores concursales designados 



Colegio de Registradores



CGAE



• Importe: actualización de tablas y porcentaje de liquidación

• Devengo: independiente de la aprobación del Auto

• Incentivos positivos: incremento del 50%

• Cuenta de garantía arancelaria: aportación fondos públicos

2. Retribución



3. Designación
Progresión escalonada en las tres clases de concurso según su complejidad 



• Régimen disciplinario de los Colegios 

• Elaboración de Código de Buenas Prácticas 

4. Supervisión
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